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1900 OTROS ACTIVOS 
 
Este grupo comprende otros activos de la Institución que corresponden a otras operaciones 
sujetas a diferimiento o amortización y depreciación conforme a su estatus o tipo de transacción 
que lo originó y que no se incluyen en los grupos anteriores del activo. 
 
Las cuentas que integran este grupo se describen a continuación: 
 
1901.00.000 ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 
1902.00.000 PAGOS ANTICIPADOS 
1903.00.000 GASTOS DE INSTALACION Y ORGANIZACION 
1904.00.000 GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION 
1911.00.000 IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
1912.00.000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1914.00.000 OTROS ACTIVOS 
1915.00.000 DEPOSIOTS EN GARANTIA 
1916.00.000 BIBLIOTECA Y OBRAS DE ARTE 
1917.00.000 BIENES RECIBIDOS EN RECUPERACION DE CREDITOS 
1918.00.000 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
1901.00.000 Activos no Corrientes Mantenidos Para la Venta 
 
En este grupo de cuentas se registraran todas las operaciones derivadas de la venta de todos 
aquellos bienes muebles o inmuebles que la institución ha destinado y registrado como para 
venta. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1901.02.000 Bienes Inmuebles 
1901.03.000 Bienes Muebles 
1901.99.000 Otros 
 
1902.00.000 Pagos anticipados 
 
Esta cuenta se utiliza para registrar aquellas erogaciones que la Institución efectúe por 
anticipado, por concepto de gastos que se devengarán posteriormente originados por bienes y 
servicios. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1902.01.000 Proveeduría 
1902.02.000 Primas de Seguros y Fianzas 
1902.04.000 Contratos no Proporcionales 
1902.05.000 Impuesto Pagados por Anticipados 
1902.99.000 Otros 
 
1903.00.000 Gastos de instalación y organización 
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Se registran los gastos incurridos por la Institución durante la fase de su instalación y 
organización, tales como: estudios técnicos, gastos de escrituración o notariales y demás 
trámites legales para constituirse y operar; así como los derivados de la instalación y 
acondicionamiento de oficina, todos ellos incurridos durante la etapa de pre operación. 
 
Estos gastos se amortizan por el método de línea recta en cuotas mensuales en un máximo de 
cinco años, a partir del mes de inicio de actividades de la Institución o en el que se originó el 
cargo, el que sea posterior. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1903.01.000 Instalaciones o mejoras permanentes 
1903.02.000 Otras adaptaciones e instalaciones 
 
1904.00.00 Gastos de establecimiento y reorganización 
 
Se registrará el importe de los gastos de establecimiento y reorganización no reconocidos 
totalmente como gastos del período en que se incurren, si no que su reconocimiento como tal se 
distribuye en períodos futuros, debido a que los beneficios que se recibirán de los mismos se 
extienden más allá del período en el cual se incurrieron. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1904.01.000 Gastos de Establecimiento 
1904.02.000 Gastos de Reorganización 
 
1911.00.000 Impuesto sobre la renta 
 
En esta cuenta se registrará el importe que la Institución determine como un Impuesto sobre la 
Renta Diferido a favor, por todas y cada una de las diferencias temporales deducibles que surjan 
en el ejercicio, siempre y cuando resulte probable que se obtengan beneficios fiscales futuros 
que permitan aplicar o compensar dichas diferencias temporales. 
 
Sólo corresponde registrar este activo cuando exista una certeza prácticamente absoluta de que 
se va a poder recuperar en períodos futuros. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1911.01.000 Impuestos Corrientes Sobre la Renta 
1911.02.000 Impuestos Diferidos Sobre la renta 
 
1912.00.000 Impuesto al valor agregado 
 
En esta cuenta se registrará el Impuesto al Valor Agregado que se traslade a la Institución y el 
que ésta pague por operaciones de las que puedan ser objeto un bien o servicio gravado, 
siempre y cuando dicho IVA le sea acreditable, conforme a las disposiciones contenidas en la 
Ley Fiscal. 
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El monto del IVA que le hubiere sido trasladado a la Institución y el IVA que hubiera pagado por 
la importación o internación de bienes y servicios, y que constituye un crédito fiscal a su favor, no 
podrá capitalizarse al costo de los bienes o servicios adquiridos, salvo en los casos en que el 
IVA no sea acreditable. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1912.01.000 Acreditable 
1912.02.000 No Acreditable 
 
1914.00.000 Otros activos 
 
En esta cuenta se registran otros activos de la Institución que no se han especificado en las 
anteriores cuentas, las cuales por su propia naturaleza tienen orígenes diversos. 
 
1915.00.000  Depósitos en garantía 
 
Se registrará el importe de los depósitos dejados en garantía por servicios contratados y otros 
conceptos conforme a los contratos celebrados con los diversos proveedores. 
 
Las subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1915.01.000 Judiciales 
1915.02.000 En Garantía 
 
1916.00.000  Biblioteca y obras de arte 
 
Esta cuenta se utiliza para registrar el valor de los libros técnicos, cuadros, esculturas y otras 
obras de arte propiedad de la Institución. 
 
Los cuadros, esculturas y otros bienes, sólo podrán ser considerados como obras de arte, si han 
sido realizados por un artista de reconocido prestigio nacional o internacional y se encuentran en 
exhibición al público. Las adquisiciones de bienes de este tipo que no cumplan con las 
condiciones antes señaladas se registran como gastos. 
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1916.01.000 Biblioteca 
1916.02.000 Obras de Arte 
 
1917.00.000 Bienes recibidos en recuperación de créditos 
 
En esta cuenta se registran los bienes recibidos en recuperación de crédito que la institución 
recibe en cancelación total o parcial de un crédito otorgado con anterioridad a un cliente, o los 
que por el mismo concepto le sean adjudicados, en virtud de acción judicial promovida por la 
institución contra sus deudores. 
 
La subcuenta que integra esta cuenta se detalla a continuación: 
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1917.01.000 Bienes Muebles, Inmuebles Valores 
1917.01.100 Bienes Muebles 
1917.01.200 Bienes Inmuebles 
1917.01.300 Valores 
1917.01.900 Otros Bienes Recibidos en Recuperación de Créditos 
 
1918.00.000 Inversiones inmobiliarias 
 
En esta cuenta se registran los importes realizados en inversiones inmobiliarias que se tienen 
para generar rentas, plusvalía o ambas, es decir, son activos que generan flujos de efectivo en 
forma independiente de otras propiedades poseídas por la Institución.  
 
Las subcuentas que integra esta cuenta se detallan a continuación: 
 
1918.01.000 Terreno 
1918.02.000 Edificio 
 
 
 


